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CONCURSO “I PREMIO AOP DE PERIODISMO”

La Asociación Española de Operadores de Productos Petrolíferos con el propósito de promocionar el valor social de la actividad petrolífera en España, convoca el “I Premio AOP de Periodismo “, de carácter anual, conforme a las siguientes bases:

BASES

1ª.
Podrán ser presentados a  esta convocatoria todos los trabajos difundidos en cualquier medio de comunicación (prensa, radio, televisión y soportes digitales) español. También podrán ser presentados las informaciones o artículos de prensa extranjera, siempre que hayan sido publicados en diarios nacionales.

2ª.
 Se puede participar a título individual o en equipo. En este último caso, deberá especificarse el nombre del representante que, en caso de ser premiado, acudiría a recoger el premio.

3ª.
Los trabajos deberán haber sido difundidos durante el año 2003.  Para poder concursar será necesario enviar antes del 9 de enero de 2004, por correo certificado,  dos copias del trabajo: 

· Prensa: dos copias de la página completa donde se haya publicado el artículo o reportaje. 

· Radio: dos copias de la cinta con la grabación del espacio radiofónico completo donde se haya emitido el trabajo periodístico.

· Televisión: dos copias de la cinta de vídeo, en formato VHS, con la grabación del programa completo donde se haya emitido el trabajo.

Si el trabajo no ha sido escrito o emitido en lengua castellana, se deberá acompañar la traducción correspondiente al castellano.

4ª.
 Los trabajos deberán versar sobre el petróleo o la actividad del sector petrolero, con inclusión de aquellos trabajos que se centren en los valores de  investigación, el desarrollo tecnológico e industrial, las repercusiones socioeconómicas y la protección del medio ambiente.

5ª.
Los trabajos deberán remitirse a AOP, c/ Sor Angela de la Cruz nº2, 28020 Madrid, en un sobre cerrado, indicando en su exterior “Para el I Premio AOP de Periodismo “. En su interior se detallará nombre, apellidos, dirección, teléfono del autor y correo electrónico (si lo tuviere) del concursante/s, así como el medio y la fecha en que ha sido publicado o emitido el trabajo presentado a concurso, especificando el nombre del representante, en el caso de trabajos realizados en equipo. Los trabajos presentados no serán devueltos.

6ª.
AOP podrá realizar una selección previa de los trabajos presentados, excluyendo los que no cumplan con los requisitos de contenido contemplados en estas bases.

7ª.
 La composición del Jurado se hará pública antes de que se emita su fallo.

8ª.
 El fallo del Jurado será inapelable y se dará a conocer antes del 31 de enero de 2004.

9ª.
Se establece un único premio de 10.000 euros brutos, que se entregará al autor del trabajo seleccionado.

10ª.
 La organización se reserva el derecho a publicar los trabajos presentados.
11ª.
La entrega del premio se llevará a cabo en el transcurso de un acto programado al efecto, que se convocará oportunamente en el primer trimestre de 2004.

12ª.
El premio podrá dividirse entre dos personas o equipos. 

13ª.
Las circunstancias no previstas en estas Bases serán resueltas a criterio de la entidad organizadora o del Jurado calificador, según se refieran a la organización del concurso o al fallo del mismo.

14ª.
 La participación en este Premio supone la aceptación íntegra de las presentes Bases y la renuncia expresa de los participantes a efectuar impugnación alguna contra las mismas y contra el fallo del Jurado.

                                                                                                                                     Madrid, 1 de julio de 2003
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